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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los mímen'S del BOTETIN que correspondan al distrito, 
dispondrán que 8*3 fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá hasla el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conservar los BOLETINES 
coleccionados ordenadamenle para su encuademación 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y V1ÉRNES 

Su suscribe en la imprenta de Rafoel Garzo é nijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) a 30 .rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores a dos reales. 

ADVERTEPíCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de hs Autoridnde*, esceplo las 
que sean'á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier a muido concernieDle 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; tos d« 
interés particular prévio el pago de un real, por «ida 
linca de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
PRESinNCIA DBL CONSEJO DI S11NISTB09 

S. M . el Bey (Q. D. G.) continúe • 
en la Corte sin novedad en ¡>u impur- ' 
tante salud. ! 

De igual beneficio disfrutan la i 
Serma. Sra. Princesa deAsturias, las 
Sermas. Sras- Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Dofia María Eulalia. 

(Oacota del 27 de Julio.) 

REAL DECRETO. 

Usando de la prerogativa que Me 
compete por el art. 32 de la Constitu
ción de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se suspenden las 

sesiones de las Cortes en la presente 
legislatura. 

Dado tn Palacio á veintiséis de Ju
lio de mil ochocientos setenta y nue
ve.—ALFONSO.— E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Martí
nez de Campos. 

por disposiciones anteriores se decre
ten con las formalidades que determi
na el art. 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de Hacienda. 

Dado en Palacio á veintiséis de Ju
lio de mil ochocientos setenta y nue
v o . — A L F O N S O . — E l Ministro de 
Hacienda, Manuel de Orovio. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 
REAL DECRETO. 

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y con arreglo & lo que establece 
el art. 85 de la Constitución de la Mo
narquía, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Regirán en el afio 

económico de 1879-80, miéntras otra 
cosa no se disponga por la ley, unos 
presupuestos iguales á los autorizados 
para el ejercicio de 1878-79 por la ds 
21 de Julio de 1878, con las reduc
ciones en los gastos que acuerde el 
Gobierno en uso de sus facultades y 
de la autorización que le concede el 
art. 42 de la ley citada, y sin otros 
aumentos que loa que siendo necesa
rios para atender i servicios crudos 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general de Obras .{lúblicas, 
Comercio y Minas. 

No habiéndose presentado en las 
provincias á que fueron destinados á 
prestar sus servicios 4 pesar del lar
go tiempo trascurrido desde que se 
dieron las órdenes al efecto los indi
viduos comprendidos en la siguiente 
relación, esta Dirección general ha 
resuelto dirigirles por medio de Jos 
periódicos oficialiifl el conveniente lla
mamiento para que por si ó por me
dio de apoderado comparezcan aa^e 
la misma á justificar la conducta do 
que queda hecho mérito; en la inte
ligencia de que si no lo verificasen 
en el improrogable término de un 
mes á contar desde el dia de la publi
cación de esta disposición en la Ga
cela de Madrid ó en el BOLBTIN OFI
CIAL de la provincia en que residan, 
les pararé, pasado dicho término, el 
perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la legislación vigente en la ma
teria. 

Relación ¡ue se cita. 
Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos, D. José del Valle y Pedraja, 
fué destinado i Cuenca. 

Ayudantes de Oirás públicas. 
D. José Ramón Escobar, fué desti

nado á Cuenca. 
D. José Antonio Equibar, fué des

tinado 4 Salamanca. 
D. Francisco Fernaudez Romaelle, 

fué destinado i Canarias. 
D. Mariano Otrilla, fué destinado 

& Gerona. 
Madrid 18 de Julio da 1879.—El 

Director genaral, B. de Covadonga. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

I M P O R T A N T E . 

En el BoleLin oficial de la 
provincia de Ooiedo, correspon
diente al dia 21 del actual, se 
insertó la eircnlar siguiente: 

• Sección de Fomento.—Obras pú
blicas.—Ferro- carriles.—El Ingenie
ro Jefe de Obras de la línea de Astu
rias, en el ferro-carril de Lpon á G i -
jon, interesa se anuncie en este .ffofe-
tin oficial, que en las obras que com
prende el trayecto de Pola de Lena á 
Puente do los Fierros, se admiten 
cuantos braceros canteros, albafiiles 
y toda clase de operarios, que se pre
senten útiles para el trabajo en aque
llas; cuyos jornales serán bien retri
buidos y satisfechos con puntualidad. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los opera
rios y braceros á cuyo fin encargo é 
los Señores Alcaldes se fije el presen
te anuncio en los sitios de costumbre 
de los respectivos concejos.—Oviedo 
19 de Julio de ¡879.—El Goberna
dor, Joaquín Marton.» 

En su consecuencia, en el dia 
de ayer pregunté por telégrafo 
al Sr. Gobernador de Oviedo, si 
serian admitidos en las obras 
de que se trata, los trabajadores 
procedentes de la provincia de 
mi mando, y dicha autoridad 
me dice en lelégrama de hoy lo 
que sigue: 

•Todos cuantos trabajadores se 
presenten de esa provincia, serán ad
mitidos en las obras del ferro-carril 
de Lena i Puente de los Fierros.» 

Los Sres. Alcaldes lo harán 
asi notorio en sus respectivos 
distritos, para conocimiento de 

los jornaleros que se encuentren 
faltos de trabajo. 

León 27 de Julio de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

O H I M J . Y P U B L I C O . 

Circular.—Núm. 17. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Gnardla civil y demás dependien
tes, de ra¡ autoridad, procedan 
á la busca y captura, del demen
te D . i'edro Moscón Haláfranca 
fugado del manicomio de Lega-
nés, poniéndole A mi disposición 
en caso de ser habido: dicho su-
geto dice ser oficial de ¡Marina, 
y tiene las señas que á continua
ción se espresan. 

León 26 de Julio de 1879.— 
El üobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a 

SBÜAS. 

Edad SI años, estatura alta, color 
bueno, barba blanca, pelo idera riiado: 
viste trage negro y sombrero hongo y 
lleva arete en la oreja izquierda. 

Circular.—Núm. 18. 

En el día 12 del corriente, desapa
reció de la casa de D. José Somoza, 
vecino de Vega da Valcarce, Dofia 
Celestina Pardo González, cuyos se
ñas se esplican á continuación, y 
cuya jóven vivía en casa del mencio
nado sujeto en calidad de pupila. 
Encargo á las Autoridades, Guardia 
civil y demás dependientes da la mía, 
procedan á la busca y detención de la 
espresada Doña Celestina Pardo, po
niéndola á disposición de este Go
bierno, caso de ser habida. 

León 24 de Julio de 1879. 
El Gobernídor, ' 

AntenU de H e d l M . 
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SEÑAS* 

Edad 14 aflos, estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, cara redon
da, color bueno; vestido de percal. 

SECCION D E F O M E N T O 

Obras públicas 
Expedido un libramiento de 6,385 

pesetas 97 céntimos, á favor de dofia 
Andrea Gutiérrez Bajón, viuda del 
contratista de acopios de conserracton 
de la carretera de Madrid á la Coru-
Sa, durante el afio econdmicode 1875-
76,1). Juan Gutierre?, y diapuesto 
que el pago tenga lugar en esta capi
tal el día 11 de Agosto próximo, se 
hace saber á fin de que en ese dia se 
presenten los acreedores con susjnsti- i 
ficantes & recibir las cantidades que ¡ 
dicho contratista les quedará adeu- j 
dundo. | 

León 29 de Julio de 1879. 1 
El Gobernador, 

Amonio ile Aledlnn. 

Continúa la publicación de las 
listas numeradas de los electores 
que han tomado parte en la vo
tación para Diputados á Córtes 
verificada el dia 20 de Abril, á 
que hace referencia la circular 
inserta en el Boletín núm. 129. 

DISTRITO D E L A B A Ñ E Z A . 

Sección de Villamonlán. 

NOMDHES T AFILLIDOS. 

1 Miguel Monge Fernandez 
2 Joíé López García 
«̂  Santiago Santos Fernandez 
4 Santisgo Martínez Arce 
5 Santos Bajo Alonso 
6 Antonio Alonso Miguelez 
7 Lorenzo Jel Rio Turrado 
8 Francisco García López 
9 Francisco Alonso Criado 

10 Julián Torres Lobato 
11 Antonio Alonso Alonso 
12 Toribio Cabero del Rio 
13 Eugenio González García 
14 Agustín González Fernandez 
15 Mariano López Arce 
16 Enrique Juan Centeno 
17 José Juan y Fernandez 
18 Antonio Tabuyo Fernandez 

,19 Blas Fernandez y Fernandez 
20 Pablo Fernandez Martinsz 
21 Pedro Monroy Santos 
22 Dámaso Pérez Brasa 
23 Antonio Castro Pérez 
24 Jacinto Cabero Folian 
25 Toribio Martínez Manjarin 
26 Leonardo Pérez Castro 
27 Antonio Alvarez Luengo 
28 Felipe Marqués González 
29 Genaro García Lobato 
30 Agustín Martínez Cuevas 
31 Joaquín Marques Rodríguez 
32 Angel Alonso Diez 
33 José Martínez Manjarin 
34 Leonardo Brasa Nistal 
35 Manuel Luengo Martínez 

36 Domingo Alonso Rojo 
37 Simón Alonso Rojo 
38 Pascual Cuadrado Alonso 
39 Andrés Martínez Luengo 
40 José Martínez ; Martínez 
41 Agustín Román Centeno 
42 Pedro Alonso Rodríguez 
43 Vicente Falagan Rodríguez 
44 José Gonzalet Pérez 
45 José Pérez Fraile 
46 Gregorio Falagan Alonso 
47 Cristóbal Alonso Rodríguez 
48 Francisco Luengo González 
49 Angel García Alonso 
50 Lázaro de Lera Falagan 
51 Juan üarcia Centeno 
52 Francisco Santos Falagan 
53 Miguel Rodríguez Ovalle 
54 Joaquín Luengo Martínez 
55 Esteban Lobato Rodríguez 
56 José Luengo González 
57 Pascual Alonso Mateos 
58 Gabriel Castro Pérez 
59 Rafael Reüones Pérez 
6i) Juan Alvarez Martínez 
61 Baltasar López Vidales 
62 Tomás Falagan Cordero 
63 Mauricio Alonso Pérez 
64 Melchor Fernandez Alvarez 
65 Pascual Alonso Rojo 
66 Toribio Pérez Alonso 
67 José Alonso Martínez 
68 Calisto Cuadrado Alonso 
69 Francisco Falagan Vidales 
70 Santiago Pérez Martínez 
71 Estanislao Carbajal de la Fuente 
72 Jacinto Martínez Alonso 
73 Loreuzo Falagan Vidales 
74 Bernardo Pollan Valderrey 
75 Blas Vivas Cabafias 
76 Lorenzo Centeno Falagan 
77 Esteban Centeno Falagan 
78 Jacinto de Abajo Falagan 
79 Tomás Escudero Lobato 
80 Antonio Lobato Ares 
81 Tomás Mogrovejo Carbajal 
82 José Lobato Martínez 
83 Félix Carracedo Cabero 
84 Manuel Bajo Martínez 
85 Vicente Falagan Cabero 
86 Alejandro Perei; Martínez 
87 Ignacio Carbajal Maseras 
88 Jusé Martínez Huerga 
89 Antonio Huerga 
90 Felipe Lobato Perrero 
91 José de Blss Fernandez 
92 Antonio de Abajo Falagan 
93 Gerónimo de Lera Vidales 
94 Félix Fernandez y Fernandez 
95 Gabriel Vidales Alonso 
96 Domingo Simón López 
97 Gregorio Martínez Alonso 
98 Manuel üarcia Falagan 
99 Santiago Valderrey Alonso 

100 Jacinto Pérez Criado 
101 Ped»o Cordero Cabero 
102 Francisco Falagan Cordero 
103 Antonio Prieto Brasa 
104 Gaspar Cuadrado Lobato 
)05 Santos Fernandez Tabuyo 
108 Francisco Luengo Cuadrado 
107 José Alonso Raposo 
108 Manuel Frade Feraz 
109 Benito Monroy Casas 
110 Urbano Manjarin Torres 
111 José Pérez Alonso 
112 Tomás Cordero Brasa 
113 Blas Cordero Brasa 
114 Felipe Falagan Alonso 
115 Tomás Alonso Raposo 
116 Gregorio Falagan Alomo 
117 Bernabé Falagan Pérez 
118 José Falagan Florez 
119 Isidoro Cabero Torres 
120 Marcos Monroy Falagan 
121 Isidro Miguelez Torrado 
122 Gerónimo Pérez Falagan 
123 Roque Fernandez Pérez 
124 José Luengo Villalíbre 
125 Andrés Alonso Farnandez 
126 Santiago de la Fuente Lobato 

127 Atanahio Juan Centeno 
128 Lorenzo Falagan Lobat o 

! 129 Nicolás Móndelo Nogua ira 
130 Cayetano Alonso Alvar ez 
131 Juan Pérez Lobato 
132 Fernando Alvarez Vena vente 
133 Tomás Valderrey Lobat > 
134 Ramón Velasen Melend' ez 
135 Vicente Fernandez Cari jaj.» 
136 Cayetano Fernandez M artjnez 
137 Lucas Alonso de Arce 

San obteniioiotoa. 
Don Emilio Pérez Villanu.eva, 

setenta y nueve 7 
Don Francisco Romero y RobJ e-

do, cincuenta y ocho. . . . 5 
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49 
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Sección de Villazala. 
David Cantón 
Fernando Pérez 
Agustín Domínguez 
Mateo Natal 
Casimiro Morales 
Isidoro Ordoüez 
Francisco Rubio 
Fernando Rubio 
Andrés Juan 
Ventura Alonso 
Tomás Fernandez 
Domingo Fernandez 
Pedro Villadangos 
Miguel Natal 
José María Caballero 
Benito de la Torre 
Joaquín Juan 
Antonio Fernandez \ \ 
Manuel Vicente 
Benito San Pedro 
Pablo Castellanos 
Miguel Berjon 
Isidro Castellanos 
Alejo Pérez 
Domingo Fuertes 
Andrés Natal 
José de Vega 
Gregorio Morales 
Bernardo Alonso 
Cayetano Alvarez 
Uamoo Pérez 
Angel Fraile 
Pedro de la Fuente 
Manuel Alfayate 
Cipriano Perrero 
José Juan 
Santiago Carbajo 
Santos Blanco 
Santiago Antón 
Anselmo Rubio 
Marcos Mufloz 
A ngel Morán 
Tomás del Riego 
Tomás Cabero 
Miguel Fuertes 
Santiago Cabero 
Miguel Natal 
Manuel Juan 
Gregorio Martínez 
Manuel Rojo 
Lucas Calvo 
José Calvo 
Angel Martínez 
tfantos Juan 
Isidoro Fuertes 
Basilio San Pedro 
Vicente Villadangos 
Alejandro Cabero 
Manuel Fuertes 
Tomás Franco 
Santiago Guerrero 
Julián Mufioz 
Pascual Natal 
José Berjon 
Julián Domínguez 
Silvestre Antón 
Valentín Ugidos 
Antonio Villadangos 
Joaquín Domingueidel Pozo 
Policarpo Carbajo 

; 71 Laureano Fernandez 
72 Isidoro Martínez 

".',73.Felipe Fuertes 
74 Antonio Martínez 
75 Vicente Martínez 
76 Juan Domínguez 
77 Lorenzo Abella 
78 Tiburcio Abella 
79 Joaquín Abella 
80 Bernabé Abella 
81 Bernabé Vidal 
82 Froilán Abella 
83 Luis Martínez 
84 José Pérez 
85 Julián Chamorro 
86 Santiago Martínez 

. 87 Blas Blanco 
88 Simón Domínguez 
89 Deogracias Fernandez 
90 Gregorio Berjon Llamas 
91 Simón Alfayate 
92 (Jerónimo González 
93 Baltasar Morán 
94 Antonio Aeensio 
95 Pedro Morales 
96 Andrés Blanco 
97 Joaquín Domínguez 
93 Miguel Carbajo 
99 Gregorio Berjon y Berjon 

100 Antonio Berjon 
101 Manuel Sutil 
102 Manuel Fernandez 
103 Domingo Sevilla 
104 Joaquín Cuevas 
105 Cárlos Villazala 
106 SantingoSan Martin 
107 Bonifacio Morales 
108 Santos Muüoz 
109 Manuel Gallego 
110 Miguel Juan 
111 Pedro Martínez 
112 Bartolomé Carbajo 
113 Manuel del Riego 
114 Andrés Rubio 
115 Santos Morales 
116 Antonio González 
117 Simón San Pedro 
118 Hermenegildo Pérez 
119 Hermenegildo Martínez 

Han oitenido votos. 

Don Emilio Pérez Villanueva, 
setenta . 70 

D. Francisco Romero y Robledo, 
cuarenta y nueve. . . . 49 

COMISION PROVINCIAL 

BAGASES. 

Terminado el aüo económico da 
1878-79, los contratistas del servicio 
de bagages en esta provincia, duran, 
te su periodo tienen derecho i retirar 
los depósitos constituidos en garan-

j tía, al efecto se previene á los señores 
Alcaldes y demás interesados que si 
tuvieren dichos contratistas pendien
te alguna responsabilidad propia del 
servicio lo hagan presente á esta Cor
poración por escrito, pues trascurri
dos 15 días después de ingerto este 
anuncio en el BOLITIN OFICIAL, se les 
devolverán las cantidades constitui
das en depósito. 

León y Julio 21 de 1879.—El V i 
cepresidente de la Comisión provin
cial, Gumersindo Pérez Fernandez. 

A N U N C l t t . 

Debiendo proveerse tres plazas de 
j Auziliares temporeros de la Sección 
I de Obras de esta Diputación, con el 



haber de ISO pesetas mensuales, se-
anuncia al pública á fin de que, los 
que teniendo los conocimientos nece
sarios para la ejecución de las Obras 
de esplanacion y fábrica deseen aspi-
rar á estas plazas, puedan presentar 
en la referida Sección hasta el dia 2 
de Agosto próximo, una solicitud di

rigida al Presidente de la Diputación 
provincial, acompasada de cuantos 
documentos crean nacesarios para 
acreditar su idoneidad. 

E l comportamiento y buenos ser
vicios de los individuos en quienes 
recaiga el nombramiento habrán de 
servirles de méritos para obtener las 

plazas de plantilla que más adelante 
se propone crear la Corporación. 

León 21 de Julio de 1879—El Pre
sidente Balbino Canseco.—P. A . D. 
L . D.—El Secretario, Domingo Díaz 
Ganeja. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

BALANCE de las atentas abiertas en el libro Mayor de la provincia desde l . " de Julio de 1878 al 30 de Junio 
iiltimo por el presupuesto de 1878 d 1879. 

Presupuesto ordinario j adicional.. 
Comisión permanente. > . . . 
Personal de Secretaria 
Personal de Contaduría 
Depositario • » 
Material de oficinas 
Personal de la,Sección de Cansinos. 
Escribiente de Agricultura. . . . 
Comisión de Monumentos. . . . 
Arquitecto y Delineante 
Gastos de quintas. . . . . . . 
Idem de bugages. 
BOLETÍN OFICIAL. 
Elecciones 
Calamidades 
Personal de Obras públicas. - . . 
Material científico de Caminos. . . 
Conservación dé carreteras. - . . . 
Deudas ; . . . 
Junta de Instrucción pública. . . 
Aumento gradual de Maestros.. 
Instituto de segunda enseOanza. . 
Escuela normal de Maestros.. . . 
Inspector de Escuelas 
Biblioteca provincial 
Estancias de dementes. . • • • 
Junta provincial de Beneficencia. . 
Hospital de León 
Casa de Misericordia 
Hospicio de León 
Hospicio de Astorga 
Casa Cuna de Ponferrada . . • 
Casa de Maternidad 
Imprevistos 
Carreteras 
Obras diversas 
Dietas del Inspector de Escuelas. . 
Sociedad Económica 
Cátedra de Francés 
Representación de la Diputación. . 
Edificio provincial 
Junta provincial de Agricultura. -
Intereses de efectos públicos.. . . 
Contingente provincial 
Caja 
Créditos anteriores 
lientas y censos 
Existencias 
Créditos fuera Je liquidación. . . 
Censo de población 
Guia de forasteros de León. . . 
Subvenciones 
Obligaciones pendientes de pago. . 

Totales. 

D E C O M I M I O B I C I O S . 
Deudores. 

Pesetas. 

985.181 70 
14.466 66 
17.3^3 84 
5.875 . 
2.000 . 
6.849 88 
3.000 • 
1.000 . 
I.250 . 

3.211 50 
13.575 43 
8.750 
5.809 13 

737 90 
16.371 58 

595 72 
761 50 

7.511 10 
3.025 

38.943 29 
7.956 60 
2.250 

19.432 50 

27.051 25 
16.130 

110.853 82 
49.171 39 
26.189 72 
3.569 06 
3.506 83 

28.223 19 
10.235 37 

1.000 
1.125 
1.374 99 
8.531 74 
1.762 23 

200 
528.297 99 
701.361 08 
80.257 64 

366.015 77 
8.272 86 

797 

190 
3.063 25 

3.143.394 49 

Acreedores. 

Pesetas. 

10 

1.010.305 40 
15.000 
17.390 
5.875 
2.000 
8.500 
3.000 
1.000 
2.500 
4.500 

18.020 
23.000 
8.750 

10.000 
7.500 

16.937 50 
800 

4.375 
7.511 
3.025 
3.900 

43.295 
8.376 
2.250 
2.625 

22.271 
4.930 

28.000 
18.250 

134.517 14 
59.553 83 
29.946 50 

4.544 75 
20.000 

280.180 48 
228.569 16 

1.000 
1.125 
1.374 99 

10.082 39 
2.200 

-3.000 

296.665 45 
445.776 52 

30.070 17 
203 23 

366.045 77 
8.272 

797 
1.000 
4.000 

10.583 25 

3.143 394 49 

D E S t b O O S . 
Deudores. 

Pesetas. 

Acreedores. 

Pesetas. 

i200 
231.632 54 
255.584 58 

50.187 47 

25.123 70 
533 34 
68 Id 

1.650 12 

1.250 . 
4.500 . 

14.808 50 
9.424 57 

4.190 87 
6.762 10 

265 94 
204 28 

3.613 50 

3.900 > 
4.351 71 

419 40 

2.625 » 
2.838 50 
4.930 • 

948 75 
2.120 . 

23.657 32 
10.382 44 
3.756 78 

975 69 
16.493 17 

151.957 29 
218.333 79 

1.550 65 
437 77 

3.000 » 

203 23 

1.000 
3.810 
7.520 

A Y D H T A M I B M O S . 

537 .604 571 537.604 57 

León 1.* üe Julio de 1879.—El Contador de fondos provinciales, Salustiano Posadilla.—V.* B.*—El Vice
presidente de la Comisión provincial, Gumersindo Pérez Fernandez. 

Alcaldía constitucional 
de Cahada. 

Por destitución del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento con la dotación aauat 
de 500 pesetas pagadas de sus fondos por 
trimestres con cargo de repartimlentosy 
todo lo concerniente á dicha Secretaria; 
los aspirantes que deseen poseerla en 
propiedad presentarán sus solicitudes 
documentadas en dicha Alcaldía por 
término de un mes. 

Calzada y Julio 23 de 1879.-El A l 
calde, Pascual Rodríguez 

Alcaldía constitucional 
de Valdefresno. 

Don Manuel Alrarez Calzón, Secretaria 
del Ayuntamiento de Valdelresno, 
Certifico: que con objeto da extinguir 

el déficit de 2.634 pesetas 49 céntimos 
que acusa el presupuesto de este Ayun
tamiento, aprobado para el inmediato 
ejercicio económico, esta Corporación y 
Vocales asociados de la Junta municipal 
en sesión de dos del presente mes acor
dó proponer al Gobierno los recursos 
extraordinarios siguientes: 

El recargo del 50 
por (00 sobre el encabeza
miento de consumos y ce
reales, cuyo importe as
ciende á mil ciento cuaren -
ta y ocho pesetas veinte y 
cinco céntimos 1.148 25 

2.' El 90 por 100 so
bre el impuesto de la sal, 
que importa mil cuatro
cientas setenta y ocho pese-
las setenta céntimos. . . 1.478 70 

TOTAL. . . .2 .626 95» 

Lo relacionado asi y más por extenso 
resulta y lo ¡osarlo conviene con el acta 
original; y para los efectos de la regla 
3.' de la disposion 2.* de la Real órden 
circular de 3 de Agosto del alio próxi
mo pasado, libro la presente sellada y 
visada por el Sr. Teníante primero por 
indisposición del Sr. Alcalde en Valde
fresno y Junio 28 de J879.—V.' B.*— 
El Teniente 1.', Pedro Tascoo.—Ma
nuel Alrarez. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y espuesto al público el re
partimiento de la contribución de in-
maobles, cultivo y gaoadoria para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho días que se les sánala 
para verificarlo. 

Puente de Domingo Florez 
Noceda 
Laguna Dalga 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallaras 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribújentei 
que se crean agraviados en sus cuotis 



puedan reclamar en término de ocho diai 
que se les seüala para verificarlo. 

Toral de los Gniman» 
Villacé 

jíSan Pedro Bercianos 
. Valdemora 

,.,iF:íioceda; • • .'i- •. 

- AlcaUia constitucional' 
V ,' de Quintam y Congosto. 

Como apesar de estar, á punto de es
pirar el úi'limo plato concedido por el 
Gobierno de S. H. en Real órdén da.28 
de Mayo próximo pasado para ja presen-
lacioD de cédulas declaratorias de la r i 
queza territorial y de las diferentes es-

citaciones hechas por esta Alcaldía, 
son aun machos los contribuyentes ve
ninos del distrito que no lo bao verifica
do; y los hacendados forasteros: que no 
se han presentado' & recogerlas en blan
co para llenarlas, la Junta- municipal 
que tengo el honor de presidir ha acor
dado se llame por el presente la aten
ción de los morosos sobre que en lo que 
resta de este mes dejarán cumplido este 
servicio, y de no hacerlo quedan conmi
nados con la responsabilidad que les im
pone el Reglamento. 

Quintana y Congosto & 20. de Ju
lio de 1879.—El. Alcalde, Pedro Fer
nandez. 

JUZGADOS. 

D. Benigno de Linares y La Madrid, 
Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido; 

Por el presente cito, llamo y em
plazo i Juan Villa Fuente, natural de 
Prioro, domiciliado en Siero, cuyo pa
radero se ignora; par que dentro del 
término de ocho días, á contar desde 
la inserción de este edicto ea la Gaceta 
de Madrid y BOIETIN OÍICM.de esta 
provincia, se presente en este Juzgado 
para ser reconocido por los testigos de 
cargo en la cansa que contra el mismo 
se Instruye por la Escribanía del que 
refrenda sobre hurto de un pernil de 
tocino y otros efectos, apercibido dé 
que si no compareciese en el expresado 
término será¡declarado rebelde. 

Al mismo tiempo, encargo á las au
toridades civiles y militares é indivi-
daos di la policía judicial, procedan & 
la captura y remisión á este dicho Juz
gado en caso de no ser habido el Juan 
Villa Fuente, cuyas sedas á continua
ción se expresan. 

Dado en Itiafio y Julio quince de mil 
Ochocientos setenta y nueve.—Benigno 
de Linares y La Madrid.—D. S. O.— 
Nicolás Liébana Fuente. 

Señas del procesado Juan Villa 
Fuente. 

Edad diez y oches altos, estatura ba
ja, color moreno, pelo caslaBo, ojos 
id., narix chata, con una hendidura; 
viste pantalón y chaqueta, blusa aztil, 
laja morada, sombrero negro basto, y 
MCMpínt». 

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de 
primera instancia de esta villa de Va 
lebeia de D. Juan y su partido. 

Por el presente edicto se convoca i 
lodos aquellos que sé crean con derecho 
& heredar i María Juana González, de 
esta vecindad, para que acudan hacer 
uso de él, ante este Tribunal en el 
término de Ireíola dias,- i contar desde 
su inserción en la Gaceta de Madrid,, 
habiéndose presentado como heredero 
su hijo Maximino Martínez. 

Dado en Valencia de D. Juan Julio 
siete de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Antonio Sánchez Guerrero.—Por 
mandado dérs: Sr¡a.',"Jnan'Gáirísiár 

juzgado de primera instancia 
„ &l3ff$Q£tfm&.¡W%$«tí9Í - ... 
, Por providencia dictada el dia cator
ce del actual por el Sr. Juez de priíñera 
instancia de este partido en causa' que. 
por delegación de S. E . la Sala dio lo 
Criminal de la Audiencia del Distrito se 
sigue contra D. Emilio Usorlo Ovalle,\ 
Alcalde del Ayuntamiento de Argaoza, 
por exacciones ilegales cometidas én el 
desempeño de su cargo, se mandó ex-
pedir cédula de citación para que. don; 
ía/ae 1 de Seto, Jefe de la comprobación, 
industrial de la Administración econó
mica de.esta provincia en el afio da mil 
ochocientos setenta y siete, cuyo actual 
paradero se ignora, comparezca en :este 
Juzgado y dentro del término de diez' 
días, i prestar declaración, ó participe su 
domicilio á los fines que correspondan. ' 

Al efecto, expido la presente cédula 
de citación en Villafranca del Bierzo i 
diez y seis de Julio de mil ochocientos, 
setenta y nueve,—El Escribano, Angel 
Alvarez.—V." B. '—El Juez de primera 
instancia, Sierra. 

y. Jktgaio municipal i 
de E l Hurgo, i - • 

Por renuncia del que la desempeGa 
interinamente en la actualidad, se halla 
vacante la Secretaria de este Juzgado, 
la cual se proveerá por concurso en tér
mino de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. ; 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes dentro del citado plazo en este de 
mi cargo documentadas con arreglo á 
lo prescrito en el art. 15 del Reglamen
to de 10 de Abril de 1871, siendo pre
feridos los que reúnan mejores condicio
nes de aptitud para el desempeho de es
te cargo. 

El Burgo ocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y nueve.—El Juei mu
nicipal, Mauricio Batos. 

AHBÜCIOS O F I C I A L E S . 

Intendencia militar 
del distrito de Castilla la Vieja. 

El Intendente militar del distrito de 
Casilla la Vieja. 

Hace saber: que debiendú adquirir
se 13.000 quintales métricos de paja 

corla de trigo ó cebada con destino á'la 
factoría de subsistencias de esta Plaza, 
se admitirán en esta Intendencia hasta 
las doce del dia 30 de Agosto prúiiao 
proposiciones sueltas sin formalidades 
de subasta para entregar á la Adminis
tración militar en 'los almacenes de la 
referida Factoría el lodo i una parte de 
los expresados 13.000 quintales métri
cos de paja. 
, 'Lá's própósieiones se"hallarán'- estén;-
didas én papeHlel sello noveno, colo
cando en ellas un sello de guerra de 10 
céntimos y firmada, además del propo-
nenie por otra persona de reconocida' 
responsabilidad que- garantice su pun
tual cumplimiento.; En dichas proposi
ciones podrán .fijarse'las entregas en 
plazos en el concepto de que el primero 
para la mitad que'se ofrezca 'no podrá, 
esceder de dos meses y el segundo para 
el resto hasta 1.' de Enero de 1880. 
. Las demás condiciones para la entre

ga y pagó de la paja recibida en alma
cenes están de manifiesto en la Secreta
ria de esta Intendencia á disposición de 
las personas que deseen conocerlas y el 
precio limite, y se anunciará oportuna
mente en él Bdiiris oficui y Gaceta 
de 'Madrid ¿ara c»nóeléMei)to del pú
blico. '''" í 

Valladolid S3 dir Jujip (fe 1879.—Jo
sé Gimener.Nudez, v ..,„• 

COMISARÍA BE GDEBRA DE LEON. 

El Comisario do Guerra, Inspector de 
.. . utensilios do-esta plaza... - . 

Hace saber: que queda suspendida 
de órden superior la subasta quo para 
contratar en esta capital el servicio de 
utensilios y había da celebrarse el dia 
5 del préxlmo mes de Agosto. . 
: León"Í7,'dé Julio de 1879.—luau 
Ponce de León. : 

ANUNCIOS 

ANUARIO - A LM AN AQUE 

P E I COMERCIO, DE LA I N D U S T M 
DE LA J A G I S T R A T Ü R A Y DE LA ADMINISTRACION 

<v&LMAnA@UE 'BE L A S 400.000 SESÍAS 
DE MADRID, DE LAS PnOVINCIAS, DE ÚLTRÁMAR' " " . ' , 

•'• • Y DE LOS ESTADOS HISPANO-AMERICANOS 

( B A I L L Y - B A I L U E R É ) 
' Con anuncios y referencias al Camercio'éiñdiistria extranjera. 

Esta obra, indispensable á todos los comerciantes, industriales negociantes y 
demás personas que se ocupan, eu toda clase de tráficos por los muchos datos que 
contiene, qué ha sido elogiada por toda la prensa:periód¡ca, consta do 1700 pági
nas en folio, ,menor á 4 columnas, de letra muy.compacta buen papel y esmerada 
impresión; forma un tomo magnifico sólidamente encartonado en tela. Se vende 
á 30 péselas cada ejemplar eu la librería de D. C. Bailly-Baillierá, plaza de Santa 
Ana, núm. 10, Madrid. 

OBRAS DE D . EUSEBIO FRE1XA Y RA BASÓ 
D E V E N T A EN LA IMPRENTA DE ESTE B O L E T I N . 

'Pesetas. Cent. 

SO 

75 

SO 
75 

Prontuario de la Administración Municipal, tualro tomos.. . . 22 50 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales. . . . . 2 » 
Guia.de ia Gonlribúciou de luniuables, «un un Apéndice cjue con

tiene el novísimo reglamento de Amillaramlentós.'. . . . 
Gula de cartillas, amillaratnieiilos, lisias, libros-registros de la r¡-
v quexa rúslica. urbana y pecuaria.. ; : : . . '. . . 
Guia de Consumos', octava edision. . . . . . . . . . 
Gula de elecciones de Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y 

Senadores. 
Artículos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos 
Memorándum de papel sellado y servidos periódicos. , . . . 

A L T A N O V E D A D 

en papel y sobres de colores para esquelas 
, limbradós á relieve. 

En la imprenta y librería de este BOLETÍN se venden cajag de 
papel y sobres colores timbrados con la inicial que se desee. Es un 
trabajo perfecto hecho por una casa alemana dedicada esclusiva-
mp ei [eaiuaui tbre papelea. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 


